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Cero Colo¡ado. 13 de rnatzo de 2025

. ._ - 
Resoluc¡ón ie Gerencia [lunicipal N" 642-2023-G|V-|\¡DCC de lecha 29 de noviembrc de 2024; Resolución de Gerencia tvu¡icipal N" j O3-2025-clV-

I!¡DCC de fec,ha 27 de febreD det 2025: y,

C0NSIDERAND0I

Que' como lo establece elartÍculo 194 de la C¡nsütución Polllica delEslado delPeru, aslcomo elarícuto de¡TÍtjlo pretiminarde la Ley Oryánic€ de
[4un¡cipalidades - LeyN'27972, las municipal¡dades son óqanos de gob¡emo, pomotores deldesarfollo locatjtienen personeriajuídica de d;rech-o públjco
y con plena capacidad para elcumplimiento desus fines;gozan de aulonomfa administraliva, pol¡lica y oconómica en los asuntos d€ su competencia;

Que el sub numeral 1 1 del numeral lV del Tllulo Prcliminar de la Ley del Prcced¡miento Admin¡stsdtivo Generdl precba que el
adminbhawo se suslenla fundamenblments en el pdnc¡pio de legalidad, por el cual las auroridades adm¡nbh¿üvas deben adrár con
Constilución, Ia ley y alderscho, denlro de las faolltádes le esÉn ati¡uidae yde acuerdo con los frnes pan tos que tuercn conferidos:

procedimiento

fespeqo a |a

,ffi

-- -9:1,"] 11.!" ,y 
!.1 J,tulo 

Pre¡iminarde h Ley N' 27972, Ley Oruán¡ca de Munic¡pal¡dades dispone que los gobiemos ¡ocates representan at vecinoano
corilo üll promueven h adecuada prcsbc¡ón de los servicios públ¡cos y locales y el desanollo int€gral, soslenible y amón¡co de su judsdbción;

Que, media0te el Decreto Leghlawo N' 1023 se crea la Autoridad Nacional del servicio civil- SERVIR como Organismo fécnico Especiat¡zaoo, enrc
reclor del sistema Administratvo de Gestión de Recursos Humanos, con @mpebncia a nivet nacionat y sobre tod; hs enüdades d; á-áJ.ror...¡onpúblicai asimismo' el liter"al c) del art¡cülo 10 de¡ referllo Decrelo Leg¡slativo e5übbce que es iunción de óERV|R dichr normas lécnic¿s panl oesarot6
e ¡mplemenlación delSisbma Adminbtraijvo de Gestión de Recursoa Humanos;

- . Que, a t"avé's de la Ley N' 30057' Ley de¡ s"eNicio C¡vil, s€ aprueba un nuevo égimen del &ryicio Civil, con h final¡dad que las enüdades púbtic¿s delEsbdo alcanc€n mayorcs niveles de eficacia y efciencia y prele; efectivamente ,""]"¡* ¿" üt¡cu¿ . l. .¡¿aoania, asi omb paá fromoveiá aesano¡o
de las personas que lo inleg€n;

Que' elcapftulo lldelTitulo lllde la acotada 
_Ley, 

rcgula la gesüón de la capacitación eshblecEndo a través detartículo 10 que la flnalidad detproceso
de capacitarc¡ón es blsc¿r la meFra del desempeño de los serviiores civites para b¡n¿ar servt¡os ¿e ca¡¡¿a¿ a los c¡u¿a¿anqs. Áiimis;o, orr-r.Ln"rr",y meiorar hs capacidades de los seryidores civiles pan el buen doempenb, siendo una esütegia fundamental para alcanzar el logro de ló oo;etivos¡nstitucionales;

Que, el articulo 13 de la Ley del s€rvicio civ¡|, señah que las enlidades públic¿s deb€n plan¡fic¡r su capacitación lomando en cuenta la demanda enaquems temas que conlribuyan efectivamenle al,ciene,de.brechas de conocimienlo o comp;tencias de los iervirforo para el mejor cumplimiento de susfunciones, o que conlribuyan alcumplimienlo de detemlnado obielivo insftucionall

.. oue' e¡ allculo 9 de¡ Reglamento Gener¿l de la Ley N" 30057, aprobado por el oecreb supremo N' 040-2014-pC[¡, €stablece que la capacitación
tien€ como finalidad cenaf las brechas identjlicadas en los serviriores civiles, fodaleciendo sus competencias y capac(cades par¿ cont buir a la mejora de lacalidad de los servlcios brindados a tos ciudsdanc y las acciones d€l Estad; y abanzaieliógro ¿e bs ojetivos insftucionales;

oue, med¡anteReso¡ución de Prcsidenc¡a Ejeculiva N" 141-201 6-SERVIR-PE, la Aubddad Nacional det Servicb Civil, ha aprobado ta Directiva 'Ivomaspan Ia Gest¡ón del Proceso de capacilac:Én en las Enlidades Púbrb¿s', que tiene co* fin.li¿iJ o.r.nolla, las procedimientos, rcglas e instumenlos par¿
la geslión delpfoceso de capacitación, con elproposito de mejorar eldeiempeño oi r* ré;aoi.t riuir.t para bdndar servicios de ca¡idad a tos c¡uoaoanos;

Que' einumeral6 41.f de la c¡tada norina establece que elcom¡té de Planificac¡ón de la capacrhción esÉ confornado por el responsable de la oficina

^d:-l-tl.:T !.!ry1*.9.quien haga sus veces' quien pres¡de el comité, elrcspor¡sa¡te ¿e Ia oficiña ¿e planeamiento y e,eiriuesro o il¿'"-h.g;;","".r,el reprcsentánte de la Aha Direcclón que será elresponsablede un ó€ano de linea designado por elülular de ra enüoio y etLpreserúnb de l'os ierv,oorescivil6s' As¡mismo' eld¡cho numeralseñala que la confomación de co;¡té se oficializa a-t¡avés de una resolución delftularde la entidad;

Que' de la c¡tada Directiva' estable@ en el plnto 6,4.1.1, literala) Elección del representante de tos servidores; ,Los 
servtdoes ciyles e/ben á dosteprcsentantes poÍ un peñodo de 3 años, La etecc¡ln 

.se eflctúa nedianíe vota;ión ,*"iáii il¿iáiiñ 'ri 
,iií¡iái"iil"ríi¡"iüá"il'lii {¡líi" ar¿,¿la condbi'n de tilular y el seguio con nayor votación,lendó ta condición de suple;L. E rrro r" pr"."rrrun soh cand¡dato tanb¡én debe set etecto pornaw¡a.s¡nple de los sev¡dorcs que Nlh¡pen si atpnceso de eteccbn no se'pnsena,i 

"f-n 
r*on"b o ring-o *tw¡e¡a nion-s¡npa,á conrcse,hsla/a sin e/ r"p¡esen¿anle d€ /o\r serydo¡es c/v¡7es;. En caso que etepresenlnfe flrturJe-¡áise"¿o.es c Miles. se desvincute de ta entidad las lunconesse/¿n €sunidas pof e/ suplenle. s¡ ambos fue'n desv¡ncutado; de ta;ntidad, ta oftcina dá leiu¡sos Humanoi ¿itpon,i ii ii"ilpirr!á ¿, ,l"rr,ondentrc de los 30 dlas hábítes de &nilo elhecho-:

Que' asimismo' esbblece en el líteral b) son Junciooes del comité de P¡anifc€ción d€ la capacitación las siguientest 0 Asegwat que et plan deDesaíollo de las Pefonas cantenga Acc¡on;s de capac¡tac¡ón pet¡neñe;, de-d;*ii áii i*id"t¡¿o * et nunent 6,4.1,3. de ta c¡tada Dircct4a, queconlibuyan a la nejoñ del desenDeña v loorc de obieüvos esiatégitcos de h ent¡¿a¿. i¡l vinu a pm ¿e oesa¡rotto te iis iáioiii"-áun io w,,,ofu¡na de Recu$os Humanos, o /a gue Áagá sus veces, prcv¡o a la a$obñión detriuar ae n entnal, ¡rl¡ tvaluat y delem¡nat las nodifrcaciones a! ptan
de Desanollo de las Personas' cuando coíesponda, de acuerdo con lo previslo en .i nur.áioJz.o. o. l. citada Direclivai

I
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Que, med¡ante Rssolución de Gercncla Munlcipal N' 642-20246M-¡¡DCC de A de nov¡ombre de 2023, se ha conlomado el Comité d€ Planlficaclón
de la Capacibc¡ón (CPC)d6la Munic¡palijad Dbtital Ceno Colorado, patr el periodo m24 - n27 |

Oue, con Resoluc¡ón ds G€r€nc¡a Mun¡cjpal N' 103-2025€¡,-¡¡DCC de fecha 27 de febÉD del 2025, s€ aclualiza el ComiÉ de Planificación de la
Capacibción (CPC) de la Municipalidad oist'ihl de Ceno Colorado patr el peí0do2021- n27l

Que, en ese s€ntido, esb despaciro ha evaluado la nec€sidad d6 actualizar sl Comitó d€ Plan¡ficación de la Capacihc6n (CPC) de la Municipal¡dad

DisfitalCero Colorado, pan el rÉ]¡!!/'o 2024 - 2027, designado modianh Rssoluc¡ón ds G8t€ncia MunicipalN' 103-20256M-¡¡DCC, en bass a que Bl
presidenb del mencio¡ado comité, ha siCo cesado en su caeo de la Munic¡palilad obtihl d€ CeÍo Colondo;

Que, medianb documentos de v¡shs s€ prcpone y susbnla la vlabllidad de aclualhar el Comité de Planilic€ción de la Capacibción (CPC) de la
Munic¡palijad Dbtilsl Cero Colo.ado, p6ra el per'bdo 2024 - 2027: en ese senlido en conlomidad a lo dispuesto en sl lbm 6.4.1 .1 de 18 Dlreclivs 'No¡mas
psE ,8 Gesiión del Prccoso de Capac¡lac¡ón en las Enídrd€s Prr¡lbss' apobada por Resolución d6 PEsidencia Ei¡düva N' 141-2016SERV|R-PE, y el
lit€rdl i) del adiqllo lV del tltulo prel¡minar del Roglamento GensEl dB la Ley No 30057, Ley del Sorv¡do Clvil que defne corno 'ñul¿f de la ent¡dd: Parc
afoclos dsl S¡slem8 ¡dmhist¿l¡r'o de Gesltür de Recu¡sqr Huma¡os. s€ enr$de oue elTilul de laenl¡dad es la náxinEautuidú adnk¡stal¡vade aa

t¡dsd pitbl¡ca. En et caso do /dr Gobiemqs Rsgrbn 8bs y Locales, ta náxina auloñad Nn¡nistrativa es el Ga,riile Genent det Gob¡eno Regíonal y el
Gerente MunMa4 nsrÉf;tivanr,nls'; s¡endo asl, esb desFdro se arcuenÍa hcultado pará pnrnunchrs6 al r€specb;

SE RESUELVE;

ARÍICUIO PR||\¡ERO. . ACTUALIZAR la CONFoRMACIÓN d8l Comité de Planific€c¡ón d€ la Capacitac¡ón (CPC) de la Munkipal¡dad Dlst'ital de CeÍo
Colorado paa 6l pefiodo 2024 - m27, ol cual 6tará confomado por loc siguiontes ssrvidor€sl

Tltul¡fr¡
PÍesidenb Sub Ge€nts de Talento Humano Abo. Milsoroq Yulemy Rossel i,l€iia
Responsable d6 la Ger€ncb de Pr€supu6to,
Planeam¡enb y Racionalizac¡ón

Sub Gglenb d€ PBupu€slo CPC. Hans Deivy Coaguila Núñ€z

Reoresenbnb d6 Alh D¡r€cción er€nte de As€sorla Juridica Abo, Leoncio Hécbr Inocenc¡o PéÉz
eDt€senhnb Titular de los S€rv¡doGs Civllos eM00r An. CarrEn Julia Sofa Boia CasaDla

tnl6t
Repr€senbnb Suplente de 106 S€ruijores
Civiles

Sery¡dor L¡c, Lüis Albetu Salazar Qubo€

ARTICULO SEGUNDO, - DEJAR SIN EFECTO bda d¡sposiclón que s6 oponga a la pfss€nb |BsotuclJn.

ARTICULO TERCERO.- oISPONER a la Sub Gefencls de Gestión de falenb Hümano, la G€fenc¡a d€ Planifcación, Pf€supuesto y Racional¿acpn y
a 16 intsgrantes del comiÉ de Planiññión d€ la Capacitftión (CPC) de la Muni:ipalidad obtrital de Cero Coloiado paE el peúfo n24 - 2027 , el
cumplim¡enb de la pEsonb r€solución; y ENCARGAR a 106 m¡Bmbros del ComiÉ conlomado, @ntinú6n con el procsd¡m¡ento conbrne a la oiBctiva
'lvoítfrs pff8,, Gesfóí dol Prwso de Cá4.ac¡tsc¡ón en lss E t¡da&s Públba9', apobada por la Resolucrón Pr€siJencia Ejeruüva N' 141-2016.SERVIR-
PE. do la Aulorilad Naclonaldel SeNicio Civil.

ARÍICULO CUARTO. - NOÍIFICAR la pt€s€nte resolución las ácas pelinent€s de la Municipalirad Dbtdtal d6 Cero Colorado y a 106 int€grantes de
la comis¡ón negociadora pard los fn$ d€ ley.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologlas de la Infomaclón la publicación en el portalw€b ¡nsütuc¡onal ds la Pag Web ds la
MuniciDalidad Dbtital de Csro Colorado.

REGIS¡RESE COMUI O UESE. C(JIITPu,SE Y ARCHIVESE

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! central Telefón¡ca; 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


